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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
IsU >eriédico se

publica lo* martei, jueT«, sábado» y domingos.

Í¿lc sdrtritea íuscficiones ai latcalle Mayor aum.

ÍMÍdM d i ovino.
g o bie r n o

JA PROVINCIA DI Zá RIGOZá .

• lo junta á Santa Gruí.

cii incobada por 1) Apau Óatier^ y
previos los trámib-s prev-nidus en el 
Reglamento del ram>, he acord do 
declarar caducada la concesión a 
D. Antonio Giraldos, de la mma de 
cobre y plomo denominada «Rabila,» 
sita en el término municipal de

Ntl. 13H
t-treular numero 1016

I* la Gacela de Madrid número 
191 camspoadíente al 21 de Oclubic 
« halla inserto lo siguiente;

min is t e r io  d e FOMENTO.

hitruccion pública —Negociado 5.

limo. Sr.: Uabiendo recurrido i 
tile Ministerio algunos Profesores 
v Ayndáiitei de la- Escuelas supe
riores y profesionales quejándose de 
la desigualdad notable que existe en- • 
Ira los sueldos que están percibiendo 
v los que disfrutan otros que se ha
llan en su misma clase y categoría, 
la Reina (Q. D. G.) S3 ha servido 
disponer que en lo sucesivo no se 
dé curso á instancia de esle género 
en atención á que deben tener sola
mente el carácter de provisionales lo-

Cdlcuna.
Lo que se anuncia en este perió

dico oi.cial en cumplimiento dfl pár
rafo 6.* del art. ¿0 del ReglamenV». 
Zaragoza 2i de Octubre de 1858.— 
Ignacio Mecdtz de Vigo.

Núm. 1544
¿írcu/ur numere 1018.

MINAS.
En 19 de Enero último, D Joan 

Oúvier residente en Caicena, denun
ció como comprendida en el caso 3 • 
del ail. 21 de la ley de minería vi-

da» a-iuella» declaraciones que res
pecto de clasiticacion y aumento de 
sueldos Üe estos Profesores se hayan 
hecho sin la intervención del Real 
Consejo de Instrucción pública, como

• pmiene la.ley de 9 de Setiembre 
de 1857. . .

■ De Reai órden lo digo á V. L para
' lu conocimiento y efectos consiguien

te?. Dios guante.á V. 1. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de 1858.

‘ -LCorvetá.-Sr? Director general de 
Iñitruccion pública,

Lo que he dispuesto ie inserte 
en este periódico oficial para co- 
noctimento del público.—Zarago-

, m 33 de Octubre de 4858.=*lg- 
nacto Mende: de

Prm. i. .««nc.on.-En Zartgo» Iknd. í domieiti., 

ttmn 10 r. tr« t8 Fuk., ■‘•y"'*-. ™ " «e. 10.

' Nui. 1546.

Circular numere 1020.

Los Alcaldes constilucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y de
mas dependientes de este Gobierno, 
procederán á la busca y detención 
de Francisco Piqueras y Andrés, 
natural de Acered, cuyas señas á 
continuación se espresan, y caso de 
conseguirla lo remitirán á mi dispo
sición para en su vista acordar lo 
c -nveniente. Zaragoza 23 de Octu
bre de 185$.=Ignacio Mendez da 
Vigo .

Señas de Francisco Piqueras.

31 año-, 4 pies 10 pulgadas, pelo 
castaño <»j’S garzos, nariz legular, 
barba cerrada, cara regular y color 
sano.

ge. te, la mma de c due y pbuno 
dcnuininada eBabi a-i Sita en el lérim- 
nomumcipai de Calcena, pcrtenecienle 
á D. ^humio Giraldü», y previos lus 
liáiLUles cdrrespGndténles, hé acor
dado con esta focha admilir el es- 
presailo denuncio, previuieiido al don 
Juan O ivier. eleve el misino á re
gistro dentro del término de 30 días 
que pn üja vi Irám le 6.* del arií- 
cu’o 103 d«d R giamenl" Zaragoza 
22 de Octubre da 1858.—Ignacio 
Meudez de Vigo

Nú m-1545.
Circular número 1019.

Los Alcaldes c .nslitucionales, des 
tacaineinos de la Guardia end y 
demás dependieide» de este Q 'bierno,

Parte no oficial.

durante el término de 30 dias á con
tar desde el en qua aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial, pues pa
sado se proveerá. .

GUIA COMPLETA
' ’" DB 41

REPARTIMIENTOS DE MI ÍEBL8S.
Contiene todas las instrucciones ne

cesarias para el nombramiento de pe
ritos repartidores, las ternas, actas y 
oficios á los nombrados: un espediente 
de escusas para no ser perito reparti
dor, y la parle legislativa referente á 
estos nambramienlos: renartos hecho» 
con la esplícacion detenida y minucio
sa del modo de sacar las basólos ar
ticulo» del Real decreto de 15 de Mayo

El Ayuntamiento constitucional de Re
molinos arrendará en pública subasta en 
los diaí 31 de Octubre, 7 y 15 d^ No
viembre próximo y hora de las dos de 
sus lardes, el horno de pan cocer per
teneciente á ¡os propios del mismo, bajo 
los pactos y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento.

de 1845 sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: formulario de los re
cibos de lalon qué deben acompañarse 
con los repartos: observaciones que han 
de tenerse presentes para hacer los re
partimientos: modo de eslractar lo que 
á cada uno corresponde de contribución 
por trimestre: labias demostrativas de 
lo que se pierde con el desprecio de 
1, í, 3, 4 y 5 milésimos de real por 
ciento, y el aprovechamiento como ut 
céntimo cuando son 6, 7, 8 ú 9 los 

: milésimos: explicación de dichas labias: 
reclimacion de agravios, y resúmenes 
que han de acompañarse con ellas; y 
finalmente ¡2.151 tarifas! que empiezan 
con la de un céntimo de real por ciento

I y concluyen con la de 11 rs. y 51 ce» 
lésimos.

■ I Nó m . 15 48
‘ * Ciréti/ar número 1017. 

MINAS.
I» •vír^jd do soltcilud de deooo-

piioceik-ráo á aveng.nar si en sus 
respectivas demaicaci dies cx.sle un 
mulo cuya reseña a c-mlmuaumn se 
espresa, y caso de ser asi, con la 
persona que en su poder lo tuviere, । 
lo reinilinn á disposición «leí den r 
Juez de 1.* instancia ’le J-iva que o 
reclama. Zaragoza 23 de Octubre 
de 1858.=;l¿uacio Mendez de Vigo.

Reseña del mulo que se tila.

.Alzada 7 pies menos dos dedos, 
peí1.) castaño, dt carga, de 4 á 5 
año» do edad.

Los dias U, 19 y 21 del próximo 
Noviembre, procederá el Ayuntamiento 
de la villa de MielU á las once de la 
mañana en la plaza de la Constitución, 
al arriendo' de pesos y medidas con 
sugecion al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de la municipalidad.

La Secretaria del pueblo de San Ma
teo de Gallego, se halla vacante por-di- 
mision del que la desempeñaba, su do
tación consiste en "2000 rs. anuales 

I satisfechos del presupuesto munecipal, 
I los aspirantes podrán dirijir sus solici- 

todas il Ayuntamiento de dicho pueblo,

EVSEBIO FBEIXA, 
autor de la Guia de qimtas y apéndice 

á la misma; y de la leyenda histórica 
y contemporánea en verso, titulada.

Adúltera y parricida.

La Guia de repartos consta de q m 
lomo de 41! páginas en fólio.

Su precio, SESENTA reales vellón. 
E<tá recomendada su adquisición pot 
algunos Sres. Gobernadores de provin- . 
cias, abonando su importe en las cuen
tas .municipales. _

Los que deseen adquirirla, harán lo» 
• pedidos á la. imprenta de este periódico, 

hasta el 8 del próximo.Noviembre, acom- 
i panando precisamente su importe, y en 

vista de ello», se hará el pulido ti
! Rutor^ . 7V ' ’

M.C.D. 2022



ANUNCIO INTERESANTE

D Diego Juderías, exominado y apro - 
hado Mía Academia Médic -Quirúrgica. 
de Eara^oza, en el arle de construir bra- 
gueríi y suspensorios elásticos; á repe- 
ádas instanciag de algunos señores fa- 
cuUaliv s de la cápithí y su provincia, 
ha Mableéido sn taller en la calle Pie
dras del Coso número 85 de dicha ciu
dad, en donde se construyen esta clase 
de aparatos tanto inguinales como um
bilicales, con I» i
quirido en 28 T" '
tica, habiendo observada q;- coitro 
Ruhá^dejos mu£neLd^ 2^ re-
la ñon á la edad deTp‘áciéñte, á su eons- 
ülucion física, al género de ejercicio á 
que esté dedicado, al volumen de la her
nia reducida y á los órganos que la fbr- 
m.n, solo uo taller como el que se cita 
pñ^ fabililat á los enfermos lo que re- 
nñere el caso particular en que se eu-

' 6 ■
Dicho constructor tiene seguridad de 

contener toda clase de hernias cómoda
mente por' demandadas, que estén por 
medio de la buena .forma y compresión 
de su resorte indispensable, pues sin este 
ríiüisi'o'no puéde contenerse ninguna 

.bei ^ en su debido siño, ni el pacen le 
f.ódér ejecutar ningún trabajo corpora 

sin ñeseo alguno; adviniendo que los 
unos de Mos sexos hasta cierta edad 
es indudable su curación. Finalm nle, 
m9 $ ,er 8 k ™
momento telicilado por las muchas per- 
¿onás que con su ausilio han obtenido 
tscñeabi resollados.

Los pacientes de la capital y de fuera 
que en p Tsona se dirijan al estableá- 
mionto ae les podrá servir con mas esac-
litad' V los que lo hagan por escrito 
ajompaJaráu otro del médico ó ciru
jano dunda residan, teniendo en cuenta 
las observaciones indicadas.

Ademas de lo arriba dicho se en
cuentra otro surtido de bs que se for
ran y venden ea los talleres de varios 
guarnicioneros, incluyendo en estos úl- 
t;mos los de goma sin muelle coa el fin 
de que estén al aleauw de la genio mas 
necesitada. .

A.V1SO ♦OBTANTE

Ce uento hidráulico. En M^quinenza 
•re ha esiablecido una gran fabrica d» 

C3te artículo, con hornos continuos y 
calcinado coa carbón de piedra. La es
pecial y superior clase de la COmposi- 
cioa de los materiales, que puede ase- 
garaesó no cxiáleu mejores en la Pe

’ níniula J 00 6eden á los de Marsella 
e Italia, la igualdad de la cochura y 
^Miniante la economía en el precio por 

dif'ieñcia de longitud de trasporte, 
hace que en «ta ciudad y toda la ri
bera, tengan elle artículo indispensa

. ble para las obras de agua coa favora
bles aoadKÍeies á las que hasta la Lx ha 

. conseguido. r ‘
‘' 8» vendá en el aUMOOR «to en los 

criiícrios d^ Mwead* d» D Aa-

i dres Arqué, advirtieado qne dicho gé- 
. ñero se venderá con la garantía de ser 

tan bueno como lo mejor del extran
jero que.se presenta en esta plaza. 1

FJ antiguo tan conocido como acre- 
dilado pruff*5 >r diHilisla D. Aulonio 
B rloncmi, único en su arle, residente 
en esta capital, saca dientes, muelas 
e raí vones, ^ne luda clase de dien
tes y dentaduras cúmplelas arlilhia- 
les minerales, que en nada se, dis
tinguen de l is nalural' S. y hará lo- 
d d 'mis- i*peracioi.es que cu - 
re^íjid^i á ,sd Uculta i enn d^-lnza 
y pronr¡lud, emio Iú tiene acrediladu 
en bis uyles de pacientes que ha 
operado en el periodo de 12 an ís, 
que reside en osla ciudad, advierte 
que ludo lo perteneciente al arle me-- 
cá-úc i lo g rantizar^ dos afms de 
liempo. Vive calle dol coso númeru 
127 2’, frente á la capitanía ge
neral. 8

Sanguijueias finas y de I? receta.

Se hallarán de venta en el depósito 
de Francisco Llore!, calle de la Vitoria 
número 32 en Zaragoza, á 52 rs. vn. 
el 100; preximcndo que.son gordas, de 
pesó de 42 onzas el millar* y verdes
extranjeras á kl rs. 100.

En la bodega vinaria calle de la Tri- 
peña núiy. 79, :-e arriendan seis cubas 

I de varias cabidas, en la misma ó en la 
calle de San Pedro baja nüm. 93 daráq

7

razou 1

AL PÚBLICO. -En la imprenta 
de este periódico hay á la venia 
una parida du Duclnnás en papel, 
que se espenden á medio real ejém- 
p'ar. También se encuentran rela- 
mones dupriúadas que tlá lodo cou- 
Iribuyente á la Adimnislracinn priu-' 
cipal <lo Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de luda clase de 
establecimu-ntus, á 8 nirs. ejemplar, 
eslainpillas ó kdras de cambia en 
blanco á 11 rs. el 100, partos pa
ra posadas á 4 rs. el 100. y bme 
los versos pina envolver caramel'-s 
y dedos líneas para raí acola sú 48 
rs, resma; sirviéndose también nie.^ 
día resina; y por manos sueltas á 
4 rs. vn. una

INUHE

de tas ReaUs órdenes decretos y tir- 
•ula es insertas en los Boletines 

ceciales de Setiembre.

Parles sobre el viaje de SS. MM.
núm. 140. , .

Reglamento de ¡as esposiciones de Be
llas Arles, id.

Circular, mareando los precios de las 
raciones suministradas al Ejército en el 
mes de Agosto, id.

Parle sobre el viaje de SS. MM. nu
mero 141.

Real decreto y pi ograma general de 
estudios de segunda enseñanza, id.

Real orden, sobre matrículas de id. id.
Otra, sobre suspensioa de exiineies 

extraordinarios, ifl

Circular, sobre colocación de una bar» 
ca en el rio Ebro. id. , _

Otra, sobre presenlaciOfi dePyjrcsn- 
puesio general de gastos del Sindicato 
de MTaflores. id.

Partes St bre el viaje de SS. MM, nú
mero 142.

Real decreto, admitrendo la dimisión 
de un Vocal de la Jaula consultiva dé 
Guerra, id.

Real orden, suspendiendo- varjas c .
misiones y gastos de viajes, id.v-”

Circular, recordando á los Alcaldes 
otra id. id.

Oirá, encargando la captura de Jubs 
Nufron de nación francos, id.

Otra, paiticipando ej hallazgo de una 
res vacuna, ra.

Real ó-den, prolongando él plazo1 de
incorporación de los regularos ex daus- 
Iradus á las Universidad-s d i Reino, id.

Circular, sobre remisioQ de estados de bin’Te. nú ür'iíí.
penados id.

Relación de la Junla.de la Deuda pú
blica. id. '

Partes sobre el viaje de SS. MM. nú- 
rpero 143.

Reclificácion dñ Piograma general de 
estudios id.

Parles sobre el viaje de SS. MM. nu
mero 144. .

Id. id. núm. 145.
Circular, sobre esposicion de una ni

ña, como borde, id.
Otra, sobre ensanche de un 'minino que 

intenta el Ayunlaiuicnlu de Alfocéa. id.
Otra de quedar nbie lis al pú lico 

parias estación s Por^ugu'sas id.
Otra, sobre desana.i ion da una yc- 

gna. id.
Otra, recomcnd in lo la cap ora da va 

rio* vecinos de ¡I cho y Jici id.
Parte- sobre el vii] - de SS MM nú- 

mro 146. , ,
Reales decretos, sobré jubila-ion, ce- 

sanlí i y nombra.ni mio de vaños seño
ree Magistrados, id.

Paite sobre el viaje de SS. MM. nú
mero 147.

R'al orden, sobre n ojor* de exáme- 
r.es eshaordinanos. id. .

R?al decreto, sobre Irasla-ion de 
magistrado, id

Circular, sobre remisión di ¡islas, 

□n

de 
idlos sugclos aptos para J i.'ces de Paz

O ra, recomendando la captura de Ma
ña liiaaez. id.

Part s sobre el \¡aje de SS. MM. nú- 
niero 1 í8

Circular, declarando ciibmrlas las cua
tro plazas de corre loies creadas por Rea! 
óiden de 5 de Ju ño de 1836 id.

Otra, recomendando la captura de 
Francbco Caballero, id

Oda, id. id. Salvador Hernández Ca- 
riñano. id

Partes sobre el viaje de SS. MM. nú
mero 149.
Real d creto y Programe general de es
tudios de filosofía y Letras id.

O ro, sobre disolución del Congreso 
de los" Diputados y mandando proceder 
á nueras elecciones, id.

Circular, recomendando la captura de
Vicente Judez. id.

Relación de la Junta de la Deuda pú
blica. id. .

Partes sobre el viaje de SS. M'd. nú» 
mero 159.

R al orden sobre enseñanza de. Fa
cultades. id.

Circular, de'tarando en quiebra á va
rios compradores de Rrnrs nacionales.

Otra, conminando á los Ay iatanren- 
tos para la reaiisiou de estados de pe
nados. id.

Partes sobre el viaje de SS. MM. nú- । mero 151.
Circular, poniendo de manifiesto el

espediente de un huevo oauca- de ho^, 
de la acequia llamada Roínera vieja, 
* Oira, recomendando laCaptura'da 
noel Moraes de Silvarramos. id.

Otra, sobre provisión y órd;n de 
censos en las plazas f icult ili^aa.de 
ble.'imientos de Beneíicm ’ia. id.

"p- Oirá, aclaraudo ki R ‘al órden de 1| 
de Mayo de 1849 id.

O r t, s >bcep jpnesíis d» medios
cub . - -

R- a. ion d ■ ■ luiil -■ d. * Diada pú- 
baca ¡d.

Parte sobre la llegada de SS. MR ¡ 
Madad. nú.u. 132

Real óiden, sobre rectiñ^acioa di lis
tas electoral’S. id
|Ol¡a, sobre empajues d‘.pólvora, id.

Olrasysabre prop ilotas d* me líos pa
ra cubrir el déficit Municipal id

Otfa^.so ire h narcha paií uca dd Ga- 

Circitilar sobre remisión de dómenles á 
este Hospital ci il id .

Otra, depuran Jo altas á dos odñalM 
d-l Ejército, id.

(jifas, adinitiéndo el abandono de las 
minas, La Tardía, Gmpv v^ Casam- 
bra, Li Peña, y La Girnacbera. id.

O ra, sobre presentación de gasto» del 
Sindicato de Miraibaeno. id.

Obas, reco nendindó las capturas di 
Jia i Erguido y Minano Opis id

R-ales dicrelis SJÓre_ dimisiol non* 
bramie lo y .cesantía d * varios Gober* 
nad ires civiles. l$m 154.

Ot o^spjiuando ei 31 deO‘lubre pan 
las ele - -iones de D put-1'» á Cortes, id.

O . o, sobre cesa ion del estad > de gu r- 
ra mi las prpv i 'das d-> Rircolona, Ge- 
i o ía. Tarragona, Lérida, Málaga y Ter
ritorio d i Miástniigo» id.

Ol o, op.ODando los p-ogramas.di m- 
tidios lá 1 igeu-rU de Caminos Canales 
y Pu'ikis id. - "

Prigram i g n'..8¡ de di bos estadio
Ci.ciliar, r com nJando la captura dj 

Antonio Cahuer a. id.
Oras id. id.de Francis'o Afligís, 

Prudencio RemañinSi y Vi loñana Zal-
ba Gu i. id. -

íUates d cretos, mncidiendo dos cñ' 
ditas al Minisi o de Fdiñdáfo. ní a. 155-

O o, sobre la Junta superior diM' 
tiva J H ici m l i de. la ’ Isla de Cuba, ú

O ro. crean lo en ei Ffibu lál de ci* 
cha Junta un Teiiieme fiscal id. •

R'ál orden sobre asignaturas de ?" 
gu-idi enseñanza, id. ,

Ora, susp‘adiendo la concesión 
lictmrias temporalea á jos empleados d6
Ministe.io de la Gobernación, id

O ra, sobre matriculas de las car^ 
ras de Ingenieros de Camoos, Canals1.
Puertos, id. ,

Circulares, recomendando las capu 
rás de Bautista Llopis, Isidro Mor^Do. 
Sanios Moreno. Francisco Fener y 
mas Abriol id. ,

Oira, sacando á pública suba^^ 
impresión del Boletín oficial de la 
vimua. id. rflf.

Otra de la Dir c ion gen ral de l  
reos, sobre convenio con Inglaterra -1 
me¡o 136. r^, .

Real orden sobre derechos délos f - 
los de escritorio, id.

Otra sobre formación de ' ies 
comerciai, enc^m ndada á los CoOS 1 
de España en ei Extranjero, id l|r

Circular, ¡conminando ¿ los AJ a 
míenlos para la remisión de dat»3 ñj 
el no.iiLra.uienli) de Jueces de jd

O-ras recomeadando las -^na*
Juan Palau y Ferrer, Isabel L13 I 
Yiceoteé Hilaria Grábalos, Andi« 
ünez y Augusto FioHa y Cafo1^'

V I*: 44
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